PREVISIBLE INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY 25.345- (LEY DE CHEQUE CANCELATORIO)

Como es de público conocimiento a partir del 15 de Enero del corriente año, entrará  en vigencia la ley 24.345, que crea  el cheque cancelatorio, cuyas carácteristicas salientes transcribo  a continuación; al igual que  el comunicado emitido por el Colegio de Abogados , el Consejo Federal del Noratriado Argentino, y el Colegio de escribnaos de la ciudad de Bs. As.

El Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, junto con la Federación Argentina de Colegios de Abogados, el Consejo Federal del Notariado Argentino y el Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires, publicó una solicitada crítica de la ley 25.345, que dispone la bancarización de los pagos superiores a $ 10.000, considerando que ella agrede principios constitucionales y altera la estructura del Código Civil en materia de contratos, obligaciones y forma y prueba de los actos jurídicos. La nueva legislación, que ha sido calificada como de "bancarización compulsiva" va a traer una gran polémica y no pocos juicios. 
La moneda es la forma natural de cancelar las obligaciones y así está reconocido en la Constitución, pero con esta ley la moneda pierde capacidad de pago.
El cheque cancelatorio, hasta donde se sabe no registra antecedentes en el mundo.
La normativa agrede en forma tan actual, imperiosa y marcada los usos y costumbres del comercio en la Argentina que los abogados deberán decidir rápidamente que consejos dar a sus clientes.
En esta sección ofrecemos enlaces a sitios donde se puede obtener la normativa básica del tema (ley 25345 y Comunicación A 3201) y algunos comentarios periodísticos.
Asimismo, transcribimos una comunciación del Dr. Carlos Lerner, exponiendo las carácterisiticas del cheque cancelatorio
	PRIVATE
 

Se establece que no tendrán efectos entre las partes ni frente a terceros aquellos pagos superiores a la cifra indicada, PESOS DIEZ MIL,  que no sean efectuados mediante:
1. depósitos en cuentas de entidades financieras; 

2. giros o transferencias bancarias; 

3. cheques o cheques cancelatorios; 

4. tarjetas de crédito; 

5. otros procedimientos que expresamente autorice el Poder Ejecutivo Nacional 

Se exceptúan de lo antes establecido los pagos efectuados ante:
1. entidades financieras comprendidas en la ley 21.526; 

2. los realizados ante un juez nacional o provincial en los expedientes que ante él tramiten. 

Debe prestarse atención, pues la ley faculta al Poder Ejecutivo Nacional a reducir, durante el primer año de su vigencia, la cantidad indicada, a la suma de CINCO MIL pesos.
Las carácteristicas del cheque en cuestión son:

1. Se trata de un instrumento cancelatorio creado por el Banco Central de la República Argentina pero que puede adquirirse en entidades financieras adheridas al sistema (y presentarse al cobro en las mismas); 

2. Se transmite al acreedor mediante un endoso nominativo; 

3. Produce efecto cancelatorio desde dicha transmisión es decir, la obligación que causa la entrega, queda extinguida por el pago; 

4. Admite hasta dos endosos nominativos, que deben ser certificados por escribano público, autoridad judicial o autoridad bancaria (es decir, no se puede endosar en forma privada como ocurre con un cheque común). 

5. Como consecuencia, de lo expuesto en el punto anterior, de recibirse un cheque cancelatorio de manos de quien no fuera su comprador original (sus datos deben figurar en el mismo), corresponde cerciorarse que: a) quien lo entregue es tenedor legítimo por haberlo recibido mediante endoso nominativo de su adquirente originario; y b) retener la documentación que acredite la intervención notarial, de autoridad judicial o autoridad bancaria en el endoso. 

6. Los endosos deben registrar los mismos datos que se registran correspondientes al adquirente originario; 

7. La operatoria es la siguiente: el interesado en cancelar alguna obligación lo debe comprar a una entidad financiera y lo transmite por endoso nominativo a un primer beneficiario; éste puede cobrarlo en la entidad financiera o bien volver a endosarlo nominativamente, pero este segundo beneficiario sólo tiene la posibilidad de cobrarlo (no puede volver a endosarlo). El comprador originario tiene también la posibilidad de endosar el cheque cancelatorio en modo tal que el primer beneficiario sólo pueda cobrarlo (y no transmitirlo nuevamente); 

8. Es utilizable, a partir del día siguiente al de su venta al público (salvo que la operación de compra y venta del cheque cancelatorio se realice en la misma casa bancaria en el mismo día); 

9. A los treinta días de la fecha de venta no se admiten nuevos endosos (es decir que, vencido dicho plazo ya no puede utilizarse para cancelar obligaciones). En este caso, el único que puede cobrarlo (aún vencido el plazo de treinta días) es el último endosatario o beneficiario, para quien no existe plazo de vencimiento. Dice la reglamentación que "puede presentarlo al cobro en cualquier momento". No está claro, sin embargo, si este derecho puede perderse por prescripción, por lo que sugiero no dilatar tal presentación al cobro; 

10. La compra de cheques cancelatorios (para su utilización) debe solicitarse a las entidades financieras habilitadas, quienes deberán resolver dentro de las 48 horas de presentada la solicitud (es decir, no se trata de una "compra de mostrador"); 

11. El cheque cancelatorio que pretenda ser utilizado deberá consignar: a) datos de identidad de quien lo ha comprado a la entidad financiera (es decir, quien lo utilizará como instrumento cancelatorio); b) tipo y número de documento (en caso de tratarse de una persona física: D.N.I, L.E. o L..C. y C.U.I.T., C.U.I.L o C.D.I. y si es persona jurídica: C.U.I.T.); c) fecha de venta (es decir fecha en que quien pretende utilizarlo lo adquirió a la entidad financiera). La fecha de venta es importante pues indica el comienzo de cómputo del plazo de vencimiento aludido en el punto "8"); d) el cheque cancelatorio debe estar habilitado por la entidad financiera que lo vendiera mediante dos firmas autorizadas, aclaración y sello de caja; 

12. El cheque cancelatorio aceptado en pago de una deuda, debe venderse a una entidad financiera participante del sistema. Si se trata de cheques vendidos y comprados en la misma casa bancaria, y en la misma fecha, el pago del cheque cancelatorio se hace el mismo día, en caso contrario, puede demorarse su pago hasta 72 horas; 

13. El cheque cancelatorio posee un talón que es retenido – intervenido por la entidad financiera – por quien lo presentó para venderlo (por haberlo recibido en pago anteriormente). La entidad financiera puede optar por entregar un recibo; 

14. Dado que los cheques cancelatorios emitidos pueden sufrir alternativas (extravío, robo, hurto, etcétera) que generen oposiciones de pago, el Banco Central de la República Argentina mantendrá un archivo que indique si existen impedimentos respecto de los que se encuentren en circulación. Dicho archivo puede ser consultado por el público en el sitio INTERNET del Banco Central de la República Argentina; 

15. En caso de extravío, sustracción o destrucción del cheque cancelatorio adquirido, se debe dar aviso a la entidad financiera que lo ha vendido de inmediato, formular la denuncia judicial o policial y ratificar por escrito a la entidad financiera la denuncia formulada anteriormente, acompañando constancia de la denuncia policial o judicial; 

16. Los cheques cancelatorios se emitirán en pesos o dólares, por valores de 5.000,00; 10.000,00 ó 50.000; 

 


Del análisis de los antecedentes funcionales del “cheque cancelatorio”  reseñados, podemos sostener que no serán pocos los cuestionamientos que contra dicha ley se alcen.  Como elemento determinante de la eventual inconstitucionalidad que pueda plantearse contra le ley 25.345 , la contradicción evidente con las previsiones del art. 724 y siguientes  del Código Civil, relativos al modo de extinción de las obligaciones.  El art. 731 del  C.C.  prevee como debe hacerse el pago; motivo por el cual , cumplidas dichas pautas la obligación  está extinguida, para  las disposiciones del Cod. Civil.  Mal puede, como lo hace la ley 23.345, pasar por alto todo el Título XVI del C.C., que fija las pautas que rigen el “pago”, con la única finalidad de intentar frenar la evasión fiscal. 

De acuerdo a las previsiones de la ley 23.345, para el caso que el “deudor” realice un pago por otro medio que no sea el cheque cancelatorio, será nulo.  Es decir no habrá pago; aún ante el reconocimiento expreso del titular del crédito,  otorgante del recibo correspondiente. Realmente es insostenible jurídicamente la normativa de la ley 23.345, que viene a contradecir todas las previsiones de nuestro Código Civil en tal sentido. 

 No me explayaré en mayores argumentaciones técnico jurídicas respecto a la eventual incostitucionalidad de la ley en análisis por no ser el ámbito apropiado para ello, y escapar al conocimiento de los lectores ajenos a cuestiones jurídicas, pero sí deseo dejar sentada mi posición  en tal sentido; ya que, seguramente, no serán pocos los planteos que se inicien solicitando la declaración judicial de inconstitucionalidad de la ley en análisis.- . 

   EPECIAL PARA DIARIO NORTE.

Dr. RICARDO ARIEL GONZALEZ ZUND.-

